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PODER EJECUTIVO la duración del presente Contrato será 

Secretarla de la Presidencia 

No. 218 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Nombrar al senor José Félix To­

nes S., Chofer de la Secretaria de la Coman· 
dancia General en sustitución del senor Eli· 
seo.Ojeda, quien. pasó a ocupar otro cargo. 

· Este nombramiento comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha y el nombrado 
devengará el sueldo que le asigna el Presu­
puesto General de Gastos. 

Comunf quese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, primero de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dc;>s­
-A. SOMOZA.-EI Secretario de la Presi· 
dencia, J. C. Quintana. 

Guerra, Marina J l viaci6n 

de un ano, a pa.rtir del primero de Julio de 
t 952; pero el Gobierno se reserva el de•·~cho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a· 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de Junio de mil 
novecientos eincuentidos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co 
municaciones.-(f) Josefa Quintanilla. 

No. 122-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el J • 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 3 de Octubre de 1952.- (f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

' 
J D. Garcfa M , Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Esteba· 

J D G f M C 1 G N D. t na Castillo, en actuación personal, por otra, 
• . are a ., orone . .• 1rec or . . c 

General de Comunicaciones, en representa- convenimos en el siguiente ontrato: 
ción del Gobierno, por una parte,..y losefa 1 
Quintanilla, en actuación per,sonal, por otra, la Sra. Castillo da en arriendo al Gobier· 
convenimos en el siguiente Contrato: oo una casa que posee en Terrabona, Oc· 
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partamento de Matagalpa, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 . 
La Sra. Castillo se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a­
rriendo, y a pagar los impuestos:que lo afec· 
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Castillo, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Treinta Córdobas <<i 30.00), que afectará 
el Tf tul o XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que la arrenda­
dora recibirá- de la Administrición de Ren· 
tas Matagalpa. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero~ julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, o; N., 
a los treinta dfas del mes áe junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Elar­
cfa M., Coronel G. N., ~Director Qeneral de 
Comunicaciones.- (f) Estebana Castillo. 

No. 123-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
. Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma­

nagua, O.. N., 3 de Octubre de 1952. -
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y el Al­
calde Municipal de Mozonte, en representa· 
ción de la Municipalidad respectiva, conve 
nimos en el siguiente Contrato: 

. 1 
La Municipalidad da en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
Moz.onte, Departamento de Nueva Segovia, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel Jugar. 

. 11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a· 
rriendÓ, y a pagar los impuestos que lo a­
fecten, establecidos o. por establecerse, sean 

. é.;tos de carácter fiscal, municipal o de or-
n~~ . 

111 
El Oobierno pagará a la Municipalidad, 

en virtud de este Contrato, una cuota men­
sual de Treinta Córdobas ($ 30.00), que a­
le~tará el Titulo XV, Capftulo VIII, del Presu-

puesto General de Oastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Ocotal. 

_ IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente .a · · 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos . cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio oe mil 
novecientos cincqentidos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones,-(f) Victor M. Ortez, Alcalde 
Municipal. ' 

. No .. 127:-CC-:-C . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 6 de Octubre de 1952. -( f) 
SOMOZA;.....;EI Vice-Ministro· de la Guerra y 
Anexos,-Camilo López lrfas .• 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
calde Municipal de San f ernando, en re pre· 
sentación de la Municipalidad respectiva, 
por otra, convenimos en el siguiente Con-
trato: ~. 

• 1 • 
La Municipalidad da en arriendo al Go­

bierno una pieza-de la casa que posee en 
San femando, Departamento de Nueva Se· 
govia, para local de la Oficina de Comuni· 
caciones de aquel lugar. 

. . 11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a­
rriendo, y a pagar ·los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establectr'\e1 sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or­
nato. 

111 
El Oobierno pagará a la Municipalidad/ .­

en virtud de este Contrato, una cuota men­
sual de Treinta Córdobas(~ 30.00), que afec­
tará el Tftulo XV, Capitulo VIII, del Presu­
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Ocotal. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los tr~inta dfas del mes de Junio de mil no· 
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vecientos clncuentidos.-·(f) J. D. Garcfa M., 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones.--· (f) Uan Ortez, Alcalde Muni· 
cipal. 

J. D. Garda M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en .representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Bayardo 
Cruz Sánchez, en actuación personal, por 

No. 126-CC-C otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

El Presidente de la República, 1 · 
Acuerda: Cruz Sánchez da en arriendo al Gobierno, 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el una casa que posee en Muy Muy, Departa-· 

Contrato que antecede. , mento de Matagalpa, para local de la Ofici· 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma- na de Comunicáciones de aquel lugar. 

nagua, D. N., 6 de Octubre de 1952.-(f) 11 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Cruz Sánchez se compromete a hacer por 

Anexos,-(f) Camilo López Irías. su cuenta cualesquiera reparaciones que ne· 
cesite el local, en el transcurso de este arrien· 

J. D. Oarcía M:, Coronel G. N., Director do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 

"General de Comunicaciones, .en representa· establecidos o por establecerse, sean éstos 

clón del Gobierno, por una parte, y el Alca!· de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

de Municipal de Murra, en representación lll 
de la Municipalid~~ respectiva, por otra, El Gobierno pagará a Cruz Sánchez, en 

convenimos en el siguiente Contrato: virtud de este Contrato, una cuota menual 

1 de Treinta Córdobas <* 30.00), que afee· 
La Municipalidad da en arriendo al Go- tará el Tftulo XV, Capitulo VIII, del Presu· 

bierno una pieza de la casa que posee en puesto General de Gastos vigente, y que el 

Murra, Departamento de Nueva Segovia, arrendador recibirá de ta Administración de 

para local de la Oficina de Comunicaciones Rentas.de Matagalpa 
de aquel lugar. · IV 

11 La duración del presente Contrato será de 
la Municipalidad se compromete ·a hacer un ano, a partir del primero de julio de 1952; 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que pero el Gobierno se .reserva el derecho-de 

necesite el local, en el transcurso de este a· rescindirlo, cuando lo crea conveniente a 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee- sus intereses. 
ten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or­
.nato. 

V 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 

de un tenor, en la.ciudad de Managua, D.N , a 
.111 los treinta dras del mes de junio de mil 110-

Ef Gobierno pagará a la Municipalidad, veclentos cincuentidos.-(f) J. D. García 

en virtud de este Contrato, una cuota men- M.; Coronel G. N., Director General de Co· 

sual de Veinte Córdobas(~ 20.00), que afee- .municaciones-(f) Bayardo Cruz Sánchez. 

tará el Tftulo XV, Capftulo _vm, del Presu- No. 124-CC·C 

puesto General de Gastos vigente, Y que la El Presidente de la República 
arrendadora recibirá de la Administración · Acuerda: ' 

de Rentas de Ocotal. Unico:--Aprobar en todas sus partes el. 

. IV Contrato que antecede. 
la duración d_el present.e Contrato se.rá de Comunfquese.-Casa Presidendal.-Ma· 

un ano, a parhr ~el primero de juho de nagua, D. N., 6 de Octubre de 1952.-(f) 

1952; pero ~I Gobierno se ~eserva el ,dere· SOMOZA.-EI Vice·Ministro de la Guerra y 

c~o de resc1!1dirlo cuando lo crea conve- Anexos -(f) Camilo López lrfas. 
n1ente a sus intereses. ' 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de ------~,-==--==-=----
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Educación Pdblica / :. 
D. N., a los treinta dias del mes de julio de 
mil novecientos cincuentidos.- (f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones."".""'(f) Pedro Matute H., Al-
calde Municipal. · 

' No. 125-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

,contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 6 de Octubre de 1952.-(f) 
·SOMOZA.-El Vice-Ministerio de ta G11er.r~ 
-y Ane1'0~1 -:.(9 Camilo l.~pei lrfu, 

--' 

No. 228 
El Ministerio de Educación Pública, ' 

. Resuelve: 
Unico.-Celebrar, en uno de los dfas de 

la Semana Darfana que oportunamente será 
senalado, un Concurso Nacional de Decla· 
mación, sobre las siguientes bases: 
a )-Habrá dos categorias. En la primera 

podrán participar los alumnos de los 
Institutos y Colegios. de Secundaria; en 
la segunda, los alumnos de los Colegios 
y Escuetas de Primaria, Superiores y 
Oraduadas, de la.Rep\lbllcA, -. 
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b )-Cad#Escuela, en la correspondiente ca­
tegorf a, presentará un candidato para 
que tome parte en las pruebas de elimi­
nación que se efectuarán en la respecti­
va cabecera departamental, en la prime­
ra semana de Enero próximo, para la 
escogencia de los candidatos departa· 
mentales. Sendos candidatos, o sea 
uno por cada categorfa, serán escogidos 
por un Tribunal compuesto de tres 
miembros, que nombrará este Ministe-
rio. · 

c ) Estos candidatos concurrirán a las prue­
bas eliminatorias finales, que se llevarán 
a efecto en esta Capital en la última se­
mana de Enero próximo, ante un Tri· 
bunal calificador que estará integrado 
por dofla Titina Leal, don Henry Rivas 
y don Carlos Martf nez Rivas. Los gas· 
tos de traslado a esta Capital y de alo­
jamiento de los concursantt!s, serán su· 
tragados por este Ministerio. 

d )- Habrá cuatro premios, asf. Un primer 
premio para el mejor declamador de 
poemas de nuestro genial Poeta Rubén 
Darfo; y un segundo premio para el 
concursante que le siga en mérito, en 
la primera categoría. 

e )-Todos los premiados recibirán un per· 

----------------------------Elegfa Pagana, si pertenece a la 
primera categoría¡ o dentro de estas 
otras diez: 
Del Trópico, 

- Caupolicán, 
· Sonatina, 

Yo persigo una forma, 
Los Tres Reyes Magos, 
Cleopompo y Heliodemo, 
A Colón 
El Clavicordio de la Abuela, 
La Rosa Nifla y 
Soneto Pascual, si pertenece a la 
segunda categoría. 

h )-Para la última prueba del Tribunal Ca­
lificador seftalará con ocho dfas de an­
ticipación, a los concursantes, tres com· 
posiciones sobre las que versará dicha 
prueba, escogidas dentro de las diez de 
la correspondient~ categorra. 

Comuníquese.-PubHquese.-Archfvese y 
Cópiese.-¡\\anagua, D. N., 27 de Noviem­
bre de 1952.-EI Ministro de Educación Pú­
blica, Dr. Crisanto Sacasa, Ante mf: Oilber· 
to Barrios, Oficial _Mayor de E. P. -

Mini1terio de Salubridad Pública 
gamino alusi\'o, suscrito por el senor ---=~------------
Ministro de Educación Pública y los No. 7 
miembros del Tribunal Calificador, y El Presidente de la República, 
un ejemplar de las Obras Poéticas Com· Acuerda: 
pletas de Rubén Darfo. Además, el Unico:-Aprobar el siguiente Contrato: 
primer premio para la primera catego- El Dr. Leonardo Somarriba, en su carác· 
rfa, se complementará con la suma de ter de Ministro de Salubridad Pública, en 
Doscientos Córdobas en efectivo;.el se- representación del Gobierno de Nicaragua 
gundo premio, de Ja primera categorfa, por una parte y el Sr. Eusebio Pérez, por 
con la de Ciento Cincuenta Córdobas; otra, ambos mayores de edad, han conve­
el primer premio para la segunda cate- nido en celebrar el siguiente Contrato: 
gorfa, con la de Ciento Veinticinco Cór- 1 
dobas; y el segundo premio para la se- El Sr. Eusebio Pérez, da en arriendo al • 
gunda categoría, con la de Cien Cór· Gobierno de Nicaragua por el término de 
dotJas. · ocho meses y a partir del quince de No-

f )-Cada candidato departamental que no viembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
resulte premiado en el Concurso, reci- una.casa de su propiedad ubicada en e·I ba­
birá un ejemplar de las Obras Poéticas rrlo cLa Perla• (Managua), la que se ocupa· 
Completas de Rubén Darfo. rá para el funcionamiento de la 'Oficina de 

g) -En los dos primeros grados del Concut· Sanidad de ese lugar. 1 

so, esto es en las pruebas eliminatorias 11 
de la Escuela y del Departamento, que- El Gobierno pagará al Sr. Eusebio Pérez, 
da a opción del concursante la compo- la suma de Ciento cincuenta Córdobas ne­
slción poéticas que ha de declamar, es- tos (<i 150 00) que se tomarán de la partida 
cogida dentro de las diez siguientes: Título XII_, Capftulo VI. b. 

Autumnal, 111 
Era un aire suave, El Gobierno se reserva el derecho de res-
Responso a ¡\'erlalne, cindir de este Contrato cuando lo estime o 
Cosas del Cid, . crea con~niente, lo mismo que prorrogarlo 
Salutación del Optimista, por ~n tiempo más. 
A Roosevelt, IV 
Nocturno. (A Mariano de Cavia), En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
Letanía de Nuestro Sc:nor Don un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
Quijote, • a los dieciocho d(as del mes de Noviembre 
Tutecotzimi, y de mil novecientos cincuenta 'I dos.-Leo· 
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nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública.-Eusebio Pérez, Contratista. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A. SOMO­
ZA, Presidente de la República.-Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

rilla, en sustitución del Sr. Santiago Martí· 
tf nez, Vlll Sección. 

IV-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus urgos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, co­
rrespondiente al Titulo XII, Capitulo 11. Efec· 
tivo el primero de Noviembre de mil nove· 

No. 6 cientos cincuenta y dos. 
El Presidente de Ja República, Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma-

Acuerda: nagua, D. N., treinta y uno de Octubre de 
Unico:-Aprobar el siguiente Contrato: mil noveciento:s cincuenta y dos.-A. SO-
El Dr. Leonardo Somarriba, en su carác· MOZA. Presid~nte de. 1.a República.-leo· 

ter de Ministro de Salubridad Pública, en n~rd~ Somamba, Mm1stro de Saluprldad 
representación del Gobierno de Nicaragua, ,Publica. 
por una parte y la Sra. ftifa Picado vda. de ====·---------...----=­
Fajardo, ambos mayores de edad, han con­
venido en celebrar el siguiente Contrato: 
. f ' 1 

La senora Picado vda. •de fajardo, da en 
en arriendo al Gobierno de Nicaragua por 
el término de nueve meses y a partir del 
dieciseis de Octubre de mil novecientos cin­
cuenta y dos, una casa de su propiedad ubi· 
cada en Boaco, la que ocupará para el fun· 
cionamiento de la oficina departamental de 
. Sanidad de ésa. 

11 
El Gobierno pagará a la Sra. Picado vda. 

de fajardo por medio de la Administración 
de Rentas de Bo.lco, la suma mensual de 
Ciento Cincuenta Córdobas netos(~ 150.00) 
que se tomarán de la partida Titulo XII, Ca­
pflulo VI. b. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

·cindir de este Contrato cuando lo estime o 
crea conveniente, lo mismo que prorrogarlo 
por un tiempo más. 

IV 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
a los dieciseis días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Leonar­
do Somarriba, Ministro de Salubridad Pú­
blica.-Elifa Picado vda. de fajardo, Con­
tratista. 

Comunfquese.-Casa Presid«;ncial.-Ma· 
nagua, D.N., veinte de Octubre de mil no­
vecientos cincuentidos.-A. SOMOZA, Pre­
Presidente de la República.-Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

N9 69 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 Nombrar al Sr •. Marcos García, Se.:re­

tario Bodeguero (Camp. DDT.) VIII Sección, 
llenando vacante. · 

11- Nombrar al Sr. José Aguirre, jefe· de 
Cuadrilla para cuatro zonas, en sustitución 
dd Sr. Marco A. Garcfa, VIII Sección. 

111 Nombrar al Sr. Ulises Torres, Vacu­
nador. de la Campana contra la fiebre Ama· 

SECCION JUDICIAL 
lll!MATfS 
No 3303 

Diez de la mañana dél diez y siete Diciembre año 
corriente, local cate dtspacho, remataráse mejor 
postor finca urbana situada Cantón Noroeste de és· 
ta ciudad, consistente solar y casa en forma cañón; 
lindante todo el inmueble: oriente, calle pública; 
poniente, predio sucesores Francisco López: Durán; 
norte, predio de Rosa Hernández; y sur, solar y ca· 
sa de Enrique Hernández Salinas . 

Base: Tres mil novecientos setenta y un córdobas 
Ejecución: María Cristina Cajina de Hernández 

a Carlos, Salvador, Enrique y Humberto, todos de 
apellido Hernandez Salinas. 

Juzgado de Distrito. Jinotepe, veintisiete de No­
viembre de mil noveciento1 cincuenta y dos. Las 
diez de la mañana.-A. Solórzano Oómez.-Leóni­
das Sánchez, Srlo. 

Conforme.-Jinotepe, veinte y ocho de Noviem­
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Solór· 
zano Oómez.-Leónidu Sánchez, Srio . 

3933 3 3 

N9 3331 
Dl,ez mañana quince corriente mea, venderáae lo­

cal este juzgado, al martillo, un aparato radio re­
ceptor marca Phillips, de medio metro largo por 
dos decímetros y medio de ancho, en perfecto buen 
estado. 

Oyense posturas legales. 
Ejecución: Pedro Sala.manca Maradiaga contra 

Benito Henríquez Roja1. 
Dado juzgado to, Local Civil. Managua, trea DI· 

ciembre mil novecientos cincuenta y dQ1. 
Es conforme. Managua, tres Diciembre mil no-J 

vecientos cincuenta y dos.-joaquina Vega E. - .e. 
Huembes, Srio. 3964 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3049 

Celestina Espinoza de García, pide utulo supleto· 
rio de finca rústica ubicada en el Dulce Nombre 
de San Marco1, de tres manzanas de cabida, limita­
da: oriente, Anlceto Espinoza¡ poniente y sur, 
Narciso Outiérrez¡ norte, camino . 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintiocho Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos. - Leónidas Sán· 
chez, Srio. 3723 3 3 

No 3048 
Celutina Espinoza dé Oarcfa, pide título 1upleto• 

rio de 1olar ubicado fl Dul~e Nombre, de San Mar• 

: 1 . : 

¡ 
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c:os, de treí mil doscientas var11 cuadr1d11; limita· · . N9 3133 do: oriente, juan Ar.gón; poniente, calle; norte, Jo· Rubén Draz Ortega solicita Utulo supletorio finca sé María Sánchez; sur, felip~ Hernández. agrlcultar denominada Quebrada Grande ubicada Oyen.e oposiclonu término legal. sitio San jerónimo de Ducualy, como·de do1ciento1 juzgado Distrito Civil._ Jinotepe, veintiocho Oc- manzanas, cercada con al1mbre y cercos naturales; tubre mil noveciento1 cincuentido1.-Leónid11 Sán-- contiene cien manzanas potrero, cuatro mauzan11 chez, Srio. 3722 3 3 chagüite y seis mil cafetos en desarrollo, lindante: norte, camino Pueblo Nuevo, Condega y Anaela N9. 2920 Lira; sur, carril sitio Santa Lucía; este, Humberto ·Abraham Cutillo Obando, pide título aupletorio Zeledón y Benjamín Aráuz; oeste, G.tlllermo VIila­de solar ubicado en Ouslquiliapa ·de mil varas cua· rreina. dradas, limitado: oriente, c1Slle; poniente, Rosa y Al· . Eatfmase en dos mil córdobas. da Zúnlga; norte, Juana Reyes; sur, Máximo Nar· Oyesé oposición término legal. váez. Dado Juzgado de Distrito. Ramo Civii. EsteH, · Oyense oposiciones. trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta y juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintittoe Octu· dos.-julio C. Madrlgal.-Calixto Outiérrez B., Srio. bre mil novecientos cincuentldo1.-Leónid11 Sán· 3804 3 2 chez, 5rlo. 3621 3 3 

No. 3060 
Ollberto Sotelo, 1olicita título supletorio 1igulen­te1 propiedade1: 
Solar central veintiaela varas y media frente por trelntltrea fondo, con casa cañón y mediaguu, limi· tando: oriente, Orlando MarUnez; occidente, Amol­do Tljerino; norte, francisco Robleto; aur, julio In· cer. Solar barrio San Miguel, veinticinco varu frente por veinticinco fondo, limitando: oriente, juan Ortega; occidente, Leovigildo Acevedo; norte, calle pública; aur, Cornello Sotelo, 
Solar barrio Nuevo Mundo treinta varas· frente por treinta fondo, limitando: oriente y sur, Adela fonseca y Modesto Mora; occidente, Humberto So· to; norte, María Sánchez, con casa y corredor. Solar central treintidos varu frente por veltidos fondo, limitando: oriente, Elena Duarte; occidente, Josefa Solelo; norte, Amoldo Arlaa; sur, Ignacio Ro bleto. . · 
finca rústica cien manzanas, San Nicolás, limi­tando: oriente, Amanda Pastora; occidente, Rubén ._, Sequeira; norte, Rosalina Espinosa; sur, Petrona Sotelo. · · 
Las cuatro primeras urbanas ubicadas ciudad Boa co.y la última aledafta a la misma ciudad. 
Quien·pretenda derecho, opóngase término legal. juzgado Distrito. Boaco, veinte junio mil nove­clento1 cincuentidoe.-J. Guzmán o., Srio. 

3744 3 3 
~ No. 2995 
Doi'la Santos Montes solicita título supletorio de un solar y casa ubicados en el Cantón Oriental de esta población, qae mide: veinte varas de sur a nor· te, por diez y ocho varas de oriente a poniente, la caaa es de palma embarrada, mide: seis varas de largo por cuatro de ancho, lindante: oriente, solar Berta Guido, calle en medio; occidentt!, el de jesús Palacio; norte, Lui1 Emilio Montes; y eur, juan de la Cruz Martrnez, calle en medio. 
Valor: doscientos córdobu. 
Interesados ºfónganre. 
juzgado Loca . Nagarote, treinta de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-felipe Gallo, Srlo. 3684 3 3 

No 2990 
Antonia Vallejos v. d·e jerez 1olicita Utulo 1uple­torio de un aolar situado al oriente y en4'>• subur· bios de esta población que mide: oriente, veinte va· ras; occidente, veinticinco varas: norte, cuarenta y siete varas; y sur, cuarenta y nueve varas, lindante: oriente, terrenos de Lázaro Guerrero; poniente, con Liberato Pérez, calle en medio; norte, Anselmo Re· yes; y sur, con Martín jerez; contiene una caaa for· ma caftón de nueve varas de largo por su ancho co· rrespondlente. 
Valor: dosclentoa córdobaa. 
lntereudoa opónganse. 
Juz¡ado Local. Na¡arote, treinta de Octubre de mil noveclento1 chicuenta y doa.-felipe Gallo, · Srlo, 368~ 3 3 _ 

. N9 3221 
Amelia Cole de Martrnez, solicita trtulo aupleto­rio aolar urbano cata ciudad, quince var11 frente por cuarentlsei• y media fobdo, limitado: oriente, doctor Adolfo Martlnez; poniente, franclaco Quin­tanllla; norte, calle pública; sur, el Hospital. Oponerse iegilmenle. . ........_ 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Riv111 irece Octabre mil noveciento1 cincuentidoe.-G. Rubén MarUnez D., Srio. 3868 3 2 

N9 3308 
Guillermo Rocha, solicita título supletorio finca ' rústica en esta jurisdicción, terreno propio· no ejl- • dal; esUmalo cien córdobaa, limitada: oriente, Anas· tasio Centeno, camino enmedio; poniente, Cristó-bal Dávila; norte, Lázaro Dávila; sur, Adela Rocha. 
Qposlción preséntese término legal. 
Tramitada intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticuatro No-viembre mil novecientos cincuenta y do1.-Héctor Vega, Srio. 3944 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
. N9 3277 • 

Rosa Bello, presentóse a cata oficina solicitando adjudicación gratuita lote terreno de cincuenta hec· táreas, de loe baldíos nacionales, altuli.do en jurla· dicción de Villa Somoza y limitado: norte, poaesión de Teresa v. de Oómez; sur, poseeión de Antonio Marín; este, posesión de Blanca Emedea Miranda; y oeste, posesión de lidia y Magdalena Bello. 
Quien tenga derecho opónganse término legal. 
Dado en la jefatura Política y Subdelegación de Hacienda del Departamento de Chontales. juigal· pa, veintiocho de Noviembre de mil novecientoa cincuenta y·doa.-Arturo Tablada Soifs.-N. Borge, Sri o. 
Ea conforme.-Juigalpa, veintinueve d~ Novlem .. bre de mil novecientos cincuenta y doa.-N. Borge, J . Srio. 3918 3 1 

N9 3278 
Blanca Emedea Miranda, presentóse a esta ofici­na solicitando adjudicación gratuita lote de terreno de cincuenta hectárea1,, de los baldíos naclonale1, sltu•do en jurisdicción Villa Somoza y limitado: norte, posesión de Tereea v. de Gómez; sur, pose­sión Antonio Marín; este. posesión de Remlgla Ama ya; y oeste, poaealón de Rosa Bello. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. Dado en la jefatura Política y Subdelegación de Hacienda del Départamento de Chontale1. Juigalpa, veintiocho de Noviembre de mil noveclento1 cin­cuenta y dos.-Arturo Tablada SoU1.-N. Borge, 

Sri o. 
Es conforme.-Juigaloa, veintinueve de Noviem·· bre de mil noveclento1 ~j¡Jc11entJ y do1.-N. Bor¡e1 Srjo, i..3917 3 l . · 
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N9 3223 
Antonio Solfa Morales, preséntue a esta oficina 

101lcitando adjudicación gratuita de cincuenta hec­
táre11 de los baldío• nacionales, situado en ju,riadic· 
ción de Villa Somoza y limitado: norte, posesión de 
ValenUn Espinosa; sur, posesión de Lui1 Aguado; 
oriente, poseaión de la suceaión de Evaristo Cale­
ro; y poniente, la de Arturo Angarita, carretesa al 
Rima en inedlo. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Subdelegación de Haciendll' Departamento de 

. .,;· . Chontales. juigalpa, veintinueve de Novi4i:mbre de 
; mil noveciento1 cincuenta y dos.-Arturo Tablada 

<·~/~- . 
1"". 

' .• 

•·. 

• 

SoUs.-N. Borge, Secretario. ' 
Es conf<>rme. julgalpa, uno de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y dos.-N. Borge, Sacretario. 
'.\950 3 1 

N9 3322 
ValenUn Espinosa, presentóse esta oficina solici­

tando adjudicación gratuita, cincuenta flectáreas te· 
rreno nacional baldío, jurisdicción Villa Somoza y 
limitado: norte, posesión de Ludo Vásquez¡ sur, 
posesión de Antonio Solía Morales: este, la de su­
cesorea Evaristo Calero; y oeste, la de Arturo Anga· 
rita, carretera en medio. 

Quien,tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda del Departamento de 

Chontales. juigalpa, uno de Diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y do1.-Arturo Tablada SoUa.-
N. Borge, Secretario. . 

Es confonne. juigalpa, uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-N. Borge, Secretario. 

. 3951 3 1 

CONVOCATORIAS 
· • N9 3305 . 

La Junta Directiva Provi1ional de: e Tabacalera Ni· 
caragüense•, S. A., convoca por mi medio, a sus 
1ocio1 accionist11, para que a 111 nueve de la malla· 
na del veintidos de Diciembre próximo, 1e reunan 
en Junta General extraordinaria, en las oficinas de 
la sociedad, en esta ciudad, para la elección de la 
junta Directiva en propiedad, 

Managua, veintiocho de llloviembre de mil nove 
ciento• cincuenta y do1.-Marion M. ,Calvert, Srio. 

3960 3 2 

SEOUNDA CONVOCATORIA 
Np 3320 

No habiendo podido verificarse en fecha de re-
• ¡lamento, (30 de Noviembre) la primera reunión 

semestral de la Junta. General de Accionistas de 
nuestro organismo, ror falta de quorum, Se COnVOCR 
nuevamente para e día domingo 21 del presente 
mea a las once de la maftana. Punto de reunión el 
local de nueatra oficina en esta ciudad de Managua. 

Esta vez, habrá quorum con el número de concu­
rrentea cualquiera que 1ea. 

Managua, to, de Diciembre de 1952. 
Secretaría, 

SOCIEDAD CoOPERATIVA ANONIMA 
DE (;.\FUEROS DE NICARAOUA 

3963 14 1 

AVISOS 
No. 3294 

Lillian M. Wallace de. Ridgely, conforme dis­
puesto Arto. 3349 C. avisa que ha revocado su po­
der generalísimo otorgado ante Dr. José D. Ramf­
rez O., el 12 de febrero de 1940 y sustituido el 14 
de Abril de 1949 ante Notarlo Doctor Nitolb Por­
tocarrero Salinas en dofta Angélica Ramfrez de 
Argüello. 

francfort Maip, Alemania, 3 de Noviembre de 
1952.-Julián Beadaila S.. Abo¡ldo 

3032 l 3 

.1 

N9 3342 
Ariel Montalván, Abogado y Notarlo Público, 

avisa: que ha sido autorizado por la Excelentísima 
Corte Suprema de justicia para ejercer el Notarla· 
riado de.la República. Cobrará honorarios confor· 
me Aranceles. 

Managua, 5 de Dicie111bre de 1952, 
3973 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 3291 • 

José- Dolores l\\ena Ortega, en unión de su her· 
mana Concepción Mena Ortega, 1olicitan IC les de­
clare herederos ab-íntestato de su hermano Anto-
nio Mena Oriega. • • 

Interesado• opónganse. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. Granada, pri· 

mero de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-franco. J. Castillo G., Srio. 3936 1 

N9 3298 
Angela Blandón viuda de Blandón solicita 1e le 

declaren a sus menores hijos Carlos Alberto, fer• 
mín, Lionel y Angela del Rosario Blandón, herede· 
ros de todos loa bienea, derechos y acciones que de· 
al morir su padre jc1E Dolores Blandón. ., 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, trece de Noviem 

bre;-de mil novecientos cincuenta y do1.-j. L. Pon· 
ce R.,.Srlo. 

Es conforme. Ocotal, veintisiete Noviembre mil 
novecientos cincuenta y dos.-j. L. Jarqufn C., Srio. 

' 3938 1 

N9 3297 
Basilio de Jesús Oómez, 101lcita ser declarado 

heredero, en unión de Martín, Estebana y Mariano 
Oómez, de~su madre fduarda Montalván.. Bienes: 
dos derechos terreno, sitio San Bernardo Cacala, ju· 
risdlcclón Llmay, y predios Palos Secos y Loa Pe· 
dernale1, ubicados mismo sitio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito para lo Civil. Estelí veintiocho 

Noviembre mil novecientos cincuenta y do1.-Nue­
ve de la mañana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Ou· 
tiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3937 1 

N9 3299 
Juan Agustín Larlo1 Ruiz, unión hermanos Natl· 

vidad, Carlos Manuel, Tomasa, Josefa Dolores, Jus· 
tipa del Carmen, Sabina Larios Ruiz y cónyuge so­
breviviente, solicita decláreseles herederos su ma• 
dre Josefa Camila Ruiz, fincas a) rústica Nimboja 
esta jurisdicción, limitada: oriente, Herlberto Ruiz¡ 
poniente, Asunción Rulz¡ norte, Santiago Mercado, 
camino; sur, Eusebio Hernández¡ b) urbana Vera· 
cruz, esta ciudad, limitada: oriente, Humberto y Ju· J 
llo Pavón, calle; poniente, Magdaleno García, que•_ 
brada enmedio; norte, Natividad García¡ sur, Asun· · 
ción Rulz. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, veintinueve Noviem 

bre mil novecientos cincuenta y_dos.-Carl. H. Lo· 
vo T.-Carlo1 B. Rulz O., Srio. 3939 1 

N9 3338 
Beatriz López viuda de Oonzalez, cónyulite sobre· 

viviente, solicita decláresele heredera, bienes, de· 
rechos y acciones, de eu finado marido Raymundo 
Oozalez, unica y universal. 

Quien tenga Igual o mejor derecho, opóngase tér· ... 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Di1trito. Dirlamba, vein 
tiocbo Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Pedro J. Pérez.-A. Velbquez R .. Srlo. 

.. 3969 1 
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No. 3340• 
Eduardo Zamora, solicita decláreaele heredero 

universal sus padres legftimoa Agatón Zamora y 
Pantaleona Guliérrei; a ésta heredera de au madre 
legitima .Dionisia ya lle; y a ésta, heredera de su· pa· 
dre legítimo Domtngo Valle. Coheredera de Dio· 
nhia Valle en sucesión de Domingo Valle es Die· 
ga Valle, hija causante y madre Agatón Z~mora, pa 
dre solicitante. Coherederos Eduardo Zamora ion 
1u1 hermanos legftimos Oerónimo y Jua"h José Za· 
mora Outiérrez y sobrinos Felipe y Teodosio Zamo 
ra, en represen~ción su difunta madre Virgilia Za· 
mora, y Celestino Zamora, representando su finada 
madre Marra Ciriaca Zamora, ambas difuntas her• 
manas legítimas solicitante. ' 

Bienes: una cabal~er~a ~e t~rra, medida antigua, 
Maderas Negras, 1urud1cclón Teustepe, limitada 
primitivamente, según trtulo inscrito Registro Públi· 
c~ Boaco, c.on N9 2680, folios 32 y 22, Tomo 28, 
Libro Propiedades, asf: oriente, posesión de Igna­
cio Moreno; poniente¡ tierras Aclcaya; norte, mon­
tafla Maderas Negras; sur, tierras Maximillano Ou· 
tiérrez y Urbano Oonzález. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Boaco, dos de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y dos.-+Mariano Pé-
rez D.-;j. Guzmán, Srlo. • 

E1 conforme.- Boaco, tres Diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y dos.-J. Guzmán O., Srio. 

3970 1 

N9 3330 
Mercedes Delgado de Alemán, solicita ser decla· 

rada heredera únfca de su marido Santos Alemán. 
Bien relictos: a) Mitad Indivisa finca rústica treinta 
manzanas, ubicada Miraflores esta jurisdicción, 
linda: norte, Carlos Guerrero; sur, Alberto Baca; 
oriente y poniente, terreno Lul• Castro Ríos; b) Mi· 
tad indivisa lote terreno ubicado barrio fl Cemen­
terio Nuevo, occidente esta ciudad, mide quince 
varas frente por treinta de fondo, linda: oriente, 
avenida enmedio, Marcelo Ulvert; occidente, Rosa 
Pérez; norte, Natalia Rojas; sur, calle enmedio, jor­
ge Esphaoza; c) Mitad indivisa finca urbana, sita 
barrio San Sebaatian, esta ciudad, 1obre Sa. Av. N. 
O., linda: oriente, José Marra Torres y otros; occi­
dente, avenida El Cauce Viejo enmedlo, solar Su­
cesión Pilar fonseca; norte, solar justina Picón; y 
sur, Oral. Andrés Murillo. · 

Oyese oposición dentro ocho dfas, 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana­

gua, trea de Diciemlne mil noveciento1 cincuenta y 
do1.-Las nueve de la mailana.-R. Barrios O., Srio. 

3960 1 

N9 3329 
Francisca Cano, representación rn,enor hija Francia· 
ca Zamora Cano, solicita decláresele a su menor hi· 
ja heredera de su difunto padre Crecencio Zamora. 

Bienes: un solar municipal situado al sur del pue· 
blo de Teustepe, departamento de Boaco. Dicho 
solar mide diez varas de oriente a poniente y trein­
ta varas de norte a sur. En dicho solar hay cona· 
truida una casa caflón de taquezal. Dentro siguien· 
tes linderos: oriente, casa de Sixto Urbina, calle en 
medio; occidente, casa y solar de Flórida Valle; 
norte, casa y solar de Germánico Valle, calle en 
medio; y sur, solares baldíos municipales. 

Oyese oposición término legal. 
. Dado juzgado 19 Ciyil del Distrito Managua, 

Diciembre dos de mil novecientos cincuenta y dos. 
-R. E. Fiallos.-Homero Sierra, Srlo. 

3977 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 

' N9 3327 
Por .eguada vez cito y emplazo al procesado 

j'cdso Joaé flj>ioou, pua ~ue dentro 41uiPce 

dfas comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que 1e le sigue por el delito de robo con fuer­
za .en las personas en bienes de Flérida Fonseca 
b~J~ apercibimiento de 1ometer la causa al cono! 
c1m1enfo .del Tribun_al de Jurados, y de que la 
la sentencia que recaiga, surta los miamos efectos 
que •i estuviere presente. 

. Se recuerda a _los funcionarios públicos la obliga· 
c1ón en que estan de capturar a dicho reo, y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Managua, D. N., dos de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y do1.-Enmendado-josé:_Vale 
-Rodolfo Inés Rojas, Srio. 528 t 

1 · • N9 3263 
Pol' segunda y última vez, cito y emplazo a los 

procesados juan Rivas Pozo, Jesús Chévez Oufü· • 
rre~, Isidoro Torrea, Leopoldo Torres y Gabriel 
Ro1as Torrea, del domicilio de El Sauce y de 1u1 
otras generales ignoradas para que dent~o del tér· 
mino de quince dfas concurran al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les sigue 
p~r el ~elilo d.e asesinato en la penona de Sera: 
p10 Qui.toz, quien fue mayor de edad, sottero agri­
cultor y del mismo domicilio de El Sauce' bajo 
apercibimi~nto de aometer la causa a Jurado y que 
la sentencia que sobre ello1 recaiga surta los mis· 
moa efectos como al estuvieren presentea. • 
. Recuérdase a las autoridades la obligación que 

tienen de. capturar a loe antes dicho procesado& y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo érimlnal -
León,_ a los veintidós df11 del mes de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y doa.-Ramiro Ora• 
nera Padilla.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

50!> l 

Ne;> 3189 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Alonso Eapinoza, del domicilio de Telica y de sus 
otras generales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas concurra al local de este Juz. 
gado a defenderse enla causa que se le sigue por el 
delitode asesinato en Franci1co Oonzalez Arrieta 
qujen fué mayor de edad, soltero, agricultor y dei 
mismo domicilio de Telica, y por la falta reapectl­
va, bajo los apercibimientos de ,declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio ai no comparece. 

Recuérdase a lu autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de León, a loa quince dfaa de Noviembre de mil no· 
vecientoa cincuenta y dos.-Ramiro Granera Padi­
lla.-Ernesto Madriz, Srio. · 

524 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 3096 . 

Armand~ Duarte, preaentó este Juzgado, un novi-

llo negro orejano, con este fierro: ~ due· 

fto desconocido, solicitando como inventor se le dé 
en propiedad pasado t~rmino legal. 

Quien tenga derecho• pres~ntese. 
Juzgado Policfa. Acoyapa, cuatro Noviembre 

mil noveclento1 cincuenta y dos.-Eugenlo Reino-'°" S~o. 8771 · 1 
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